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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: DINAMARCA 

2. Organismo responsable: 
National Telecom Agency (Organismo Nacional de Telecomunicaciones) 
Holsteinsgade 63 
DK 2100 Copenhague 0 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de : 

Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): NCCA: 85.13 

5. Título: Prescripciones técnicas aplicables a equipo terminal para conexión a 
circuitos privados de abonado de 48, 56 y nx64 kbit/s (n=l-30). 
Disponible en danés, 102 páginas 

i 

6. Descripción del contenido: Prescripciones técnicas aplicables a equipo terminal 
para conexión a circuitos privados de abonado con las velocidades de transmisión 
binaria/límites del CCITT siguientes: 

1) 48, 56 y nx64 kbit/s (n=l-30)/límites V 
2) 48 y nx64 kbit/s (n=l-30)/límites X 
3) nx64 kbit/s (n=l-30)/límites G 
4) 64 kbit/s límite G (codireccional) 

Objetivo y razón de ser: Homologación de equipo terminal 

8. Documentos pertinentes: Ley sobre equipo terminal (Orden N2 230 de 8 de abril 
de 1992) 

l 
9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Febrero de 1993 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: Febrero de 1993 

¡11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o en la siguiente 
dirección de otra institución: DS 

Baunegârdsvej 79 
DK 2900 Hellerup 

92-1671 


